
 

Departamento del Tolima 
Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Circuito de Purificación Tolima 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Purificación Tolima, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicación No.  73-585-40-89-003-2022-00084-00 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA  

Ejecutante  DIEGO ERMINSO ANDRADE AMAYA   

Ejecutado  ERNESTO ANDRADE GONZALEZ  

Asunto a resolver: Corriendo traslado excepciones 

 
 
 Del escrito de excepciones de mérito 

formuladas por los ejecutados Ernesto Andrade González y Diana Lorena 
Cardozo Jaramillo, a través de escrito allegado al correo electrónico del 
juzgado el pasado 21 de septiembre del presente año, se corre traslado a la 

parte ejecutante por el término de diez (10) días, para que se pronuncie 
sobre el mismo, adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer.  

 
 Adjúntese copia del escrito de excepciones de 
mérito junto con la publicación del estado correspondiente.  

 
 
 Reconózcasele personería jurídica para 

actuar al Dr. Fernando Bocanegra Manrique, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 93.119.606, T.P. No. 99.374, vigente según el certificado 

número 614222, expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados 
del C. Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de los 
ejecutados Ernesto Andrade González y Diana Lorena Cardozo Jaramillo, 

conforme y en los términos del poder especial conferido, obrante al ítem 11 
del cuaderno número 01 del expediente digital.   

 
 Téngase como dirección electrónica para 
notificaciones del apoderado el correo electrónico 

ferbocanegra@hotmail.com 

 

 N O T I F Í Q U E S E 

 

 

                                  MARTHA CELENA CUEVAS PINILLA 

                                                         Juez.  
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CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA DE DIEGO
ERMINZO ANDRADE AMAYA CONTRA ERNESTO ANDRADE GONZALES Y DIANA
CARDOSO - RAD. 735854089003202200084-00

fernando bocanegra <ferbocanegra@hotmail.com>
Mié 21/09/2022 4:45 PM

Para: Juzgado 03 Promiscuo Municipal - Tolima - Purificacion
<j03prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: jose antonio devia lozano <ja_devia9@hotmail.com>
Señora
Juez tercero Promiscuo Municipal
Purificación

Para los efectos legales, atentamente allego en 9 folios u�les constetación de la demanda del archivo
adjuntado, en los términos indicados por la ley.
De la misma se remite copia adjunta al Señor apoderado de la parte ejecutante.

Atentamente,

FERNANDO BOCANEGRA MANRIQUE 
C.C. 93.119.606 De Espinal
TP No. 99374 CS de la J.
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